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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se delega indistintamente, en diversos servidores públicos de la Secretaría de la Función 
Pública, la facultad de solicitar y acceder a información reservada o confidencial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA INDISTINTAMENTE, EN DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, LA FACULTAD DE SOLICITAR Y ACCEDER A INFORMACIÓN RESERVADA 

O CONFIDENCIAL. 

ROBERTO SALCEDO AQUINO, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 14, 16, 

18, 26 y 37, fracciones XVI y XVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 31, 36, 38 y 95 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 4o., 6o., fracciones I y III, apartados B y C; V, 

apartados C, número 2, y D, números 1 y 2; 11; 12, último párrafo, y 14 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de la Función Pública es competente para llevar y normar el registro de servidores 

públicos de la Administración Pública Federal, para recibir y registrar las declaraciones patrimoniales y de 

intereses que deban presentar, así como para verificar su contenido mediante las investigaciones que resulten 

pertinentes; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, fracción XVI de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 

Que la Secretaría de la Función Pública y los órganos internos de control de los entes públicos, son 

responsables de inscribir y mantener actualizada, en el sistema de evolución patrimonial, la información 

correspondiente a los declarantes a su cargo, es decir, a los servidores públicos de la Administración Pública 

Federal que estén obligados a presentar su declaración de situación patrimonial; son también responsables de 

llevar el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación patrimonial de dichos declarantes; y tienen 

facultad para llevar a cabo investigaciones o auditorías para verificar la evolución del patrimonio de esos 

mismos declarantes; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 36 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; 

Que cuando la Secretaría de la Función Pública requiera verificar la evolución de la situación patrimonial 

de los declarantes, incluyendo la de sus cónyuges, concubinas o concubinarios y dependientes económicos 

directos, el Secretario tiene facultad para solicitar a las autoridades competentes, en los términos de las 

disposiciones aplicables, la información en materia fiscal, o la relacionada con operaciones de depósito, 

ahorro, administración o inversión de recursos monetarios; de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 

3o., fracción VIII, y 38 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

Que la Secretaría de la Función Pública es competente para conocer e investigar, por sí o a través de los 

órganos internos de control, las conductas de los servidores públicos de la Administración Pública Federal que 

puedan constituir responsabilidades administrativas; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, 

fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

Que, a los órganos responsables de la investigación y sanción de responsabilidades administrativas y 

hechos de corrupción, no les son oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información 

en materia fiscal o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos 

monetarios; de conformidad con lo dispuesto en el párrafo antepenúltimo del artículo 109 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que cuando se trate del cumplimiento de las atribuciones de las autoridades investigadoras, y durante el 

desarrollo de las respectivas investigaciones por faltas administrativas, a la Secretaría de la Función Pública 

no le son oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal, 

bursátil, fiduciario o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de 

recursos monetarios; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3o., fracción XXIII, y 95 de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas; 
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Que tienen carácter de autoridades investigadoras de la Secretaría de la Función Pública, las encargadas 
de la investigación de faltas administrativas, como los órganos internos de control y las unidades de 
responsabilidades de las empresas productivas del Estado; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3o., 
fracción II de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

Que el Secretario de la Función Pública tiene facultad para delegar en los servidores públicos que 
establezca el reglamento interior de la dependencia a su cargo, cualquiera de sus facultades, salvo aquellas 
que, por disposición de ley o del reglamento interior respectivo, deba ejercerlas directamente; de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

Que es delegable la facultad del Secretario de la Función Pública para solicitar a las autoridades 
competentes la información en materia fiscal, bursátil, fiduciaria, y la relacionada con operaciones de depósito, 
ahorro, administración e inversión de recursos monetarios, tanto para verificar la evolución de la situación 
patrimonial de los servidores públicos declarantes, como para ejercer las atribuciones de las autoridades 
investigadoras; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 

Que es necesario delegar la facultad del Secretario de la Función Pública para solicitar a las autoridades 
competentes la información en materia fiscal, bursátil, fiduciaria, y la relacionada con operaciones de depósito, 
ahorro, administración e inversión de recursos monetarios; a efecto de optimizar y hacer eficiente el ejercicio 
de las diversas facultades de investigación y sanción de responsabilidades administrativas, y de verificación 
de la evolución de la situación patrimonial de los servidores públicos declarantes; he tenido a bien  expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se delega la facultad del Secretario de la Función Pública para solicitar a las autoridades 
competentes la información en materia fiscal, bursátil, fiduciaria, y la relacionada con operaciones de depósito, 
ahorro, administración e inversión de recursos monetarios; indistintamente, en: 

I. El titular de la Unidad de Denuncias e Investigaciones; 

II. El Director General de Denuncias e Investigaciones; 

III. El Director General de Investigación Forense; 

IV. El Director General de Responsabilidades y Verificación Patrimonial; 

V. El Coordinador General de Órganos de Vigilancia y Control; 

VI. El titular de cada Órgano Interno de Control en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, y 

VII. El titular de cada Unidad de Responsabilidades de las empresas productivas del Estado. 

SEGUNDO.- El Coordinador General de Órganos de Vigilancia y Control establecerá el procedimiento 
interno para dar trámite a las solicitudes de información que requieran los Órganos Internos de Control en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y las Unidades de Responsabilidades de las 
empresas productivas del Estado. 

TERCERO.- La delegación prevista en el artículo Primero del presente Acuerdo, se entenderá sin perjuicio 
de que la facultad delegada pueda ejercerla directamente el Secretario de la Función Pública,  en cualquier 
tiempo. 

CUARTO.- Los servidores públicos que ejerzan la facultad delegada por disposición del artículo Primero 
del presente Acuerdo, no recibirán remuneración adicional alguna. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2022.- El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo 
Aquino.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Endosoluciones Médicas, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente PISI-A- NC-DS-0006/2021.- Oficio No. 00641/30.15/ 1643 /2022. 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral ENDOSOLUCIONES MÉDICAS, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2, 11, 26 fracción I y antepenúltimo párrafo, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 37, 46, 59, 60 

fracción I y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 109 tercer párrafo, 

114 fracción II y 115 primer párrafo de su Reglamento; 1, 2, 3, 35, 38, 56, 57, 70, 72, 73 y 74 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37 fracciones XII y XXIX, y 44 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 4, 6 

fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracción V, VI, X, 38 fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020; y 83 

párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; 

y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de la Resolución número 

00641/30.15/1622/2022 de fecha 03 de marzo de 2022, que se dictó en el expediente número  PISI-A-NC-DS-

0006/2021 mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa 

ENDOSOLUCIONES MÉDICAS, S.A. DE C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a 

partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa, de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 3 (TRES) MESES. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la empresa ENDOSOLUCIONES 

MÉDICAS, S.A. DE C.V., no haya pagado la multa impuesta a través de la resolución antes citada, la 

inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea necesaria la 

publicación de algún otro comunicado, conforme a lo previsto en el artículo 60 antepenúltimo párrafo de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2022.- El Titular del Área de Responsabilidades, Mtro. Jorge Peralta 

Porras.- Rúbrica. 


